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Toluca de Lerdo, Estado de México a 18 de enero de 2010

CONVOCATORIA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 fracción I; 46 y 47 de la Ley de Planeación del Estado de México

y Municipios; 88 párrafo cuarto y 109 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 32

y 33 del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado

de México, se expide la presente a efecto de invitarle a la 1 Sesión Ordinaria 2010 de la Asamblea General del

COPLADEM que sesionará a través de la Comisión Permanente, programada el próximo 2 de febrero a las 11:00

horas, en la Sala Guadalupe Victoria, sito en Lerdo Pte. No. 300, primer piso, puerta 252, Palacio del Poder

Ejecutivo, Col. Centro, Toluca, Estado de México, a desarrollarse bajo el siguiente:

SECRETARIA DE FINAb
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ORDEN DEL DÍA

Registro de Asistencia.
Declaración de Quórum Legal.
Lectura y Aprobación del Orden del Día.
Lectura y Aprobación del Acta de la VI Sesión Ordinaria 2009 de la Asamblea General del COPLADEM.

Seguimiento de Acuerdos.

Asuntos en cartera:
Informe anual de actividades 2009 de la Dirección General del COPLADEM
Proyecto del Programa Operativo Anual, para el ejercicio 2010.

5.	 c)	 Propuesta de calendario de sesiones 2010 de la Asamblea General del COPLADEM.
Status del Primer Foro Estatal de Políticas Públicas y Planeación Democrática.
Autorización para efectuar traspasos internos y externos, est como ampliaciones presupuestales no liquidas durante
el ejercicio fiscal 2010.

f)	 Informe presupuestal, correspondiente al mes de diciembre de 2009.
6.	 Autorización para llevar a cabo 16 talleres de capacitación para servidores públicos municipales.

Informe del Foro de Consulta Ciudadana en el municipio de Coacalco de Berriozabal.

Asuntos Generales.

9.	 Clausura.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL Y

SECRETARIO TÉCNICO DE LA ASAMBLEA

LIC. FERNANDO DIAZ JUÁREZ
(RUBRICA).

j Compromiso

PODER EJECUTIVO FEDERAL

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y
municipios, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con el
proveedor Macro Centro de Servicios, S.A. de C.V.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional
de Estadística y Geografía.- Contraloría Interna del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.-
Quejas y Responsabilidades.- Expediente en Proveedores 0021/2008.

Asunto: Se comunica inhabilitación.

CIRCULAR NUMERO 1.9.0.4.103/2009 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS,
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, QUE
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL
PROVEEDOR DENOMINADO MACRO CENTRO DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.
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Oficiales mayores de las dependencias,

Procuraduría General de la República y

equivalentes de las entidades de la

Administración Pública Federal y

de los gobiernos de las entidades

federativas y municipios.

Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 91 y segundo párrafo del octavo transitorio de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 1 segundo párrafo y 60 primer y segundo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución fechada el diecisiete de
febrero de dos mil nueve, que se dictó en el expediente 0021/2008, mediante el cual se resolvió el
procedimiento de sanción instruido al proveedor Macro Centro de Servicios, S.A. de C.V., esta
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique
la circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios a que se refiere la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con dicho proveedor de manera
directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la
presente Circular.

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado,
el proveedor Macro Centro de Servicios, S.A. de C.V., no ha pagado la multa impuesta en términos
del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago
correspondiente; lo anterior con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 60, del ordenamiento
legal invocado.

Atentamente

Sufragio Efectivp. No Reelección.

Aguascalientes, Ags., a 17 de febrero de 2009.- El Titular, Alonso Araoz de la Torre.- Rúbrica.

(Publicada en el Diario Oficial, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, el día 6 de marzo de 2009).
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se
dejó sin efectos la sanción impuesta a la persona moral Operación y Mantenimiento a Edificios
Inteligentes, S.A. de C.V.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de
Responsabilidades.- Expediente PSL-0050/2006.

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.- 0993/2009

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA
GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. ASI
COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE DEJO SIN EFECTOS LA SANCION IMPUESTA
A LA PERSONA MORAL DENOMINADA OPERACION Y MANTENIMIENTO A EDIFICIOS
INTELIGENTES, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OME980506-
EF7.

Oficiales mayores de las dependencias,
Procuraduría General de la República y
equivalentes de las entidades de la
Administración Pública Federal y de los
gobiernos de las entidades federativas.
Presentes.

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos
Mexicanos; 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación
supletoria; 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 217 de su Reglamento; se hace de su
conocimiento que mediante la sentencia definitiva dictada el 13 de octubre de 2008 por !a Cuarta Sala
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el Juicio
Contencioso Administrativo número 15706107-17-04-2, se declaró la Nulidad Lisa y Llana de la
Resolución contenida en el oficio número 16/005/0.1.1.-0582/2007 del 20 de marzo de 2007, en la
que se determinó que Operación y Mantenimiento a Edificios Inteligentes, S.A. de C.V., incurrió en la
infracción administrativa que le fue atribuida en el Procedimiento Administrativo de Sanción a
Licitantes número PSL-0050/2006, imponiéndole, entre otra sanción, la consistente en Inhabilitación
por el plazo de tres meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos
regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 20 de febrero de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Ceiso Castro
Vázquez.- Rúbrica.

(Publicada en el Diario Oficial, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, el día 6 de marzo de 2009).
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